
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal
Puerto Rico – Caquetá

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021).

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderada: Dr. NELSON CALDERON MOLINA
Demandado: HECTOR HERNAN RIOS CASTAÑEDA
Radicación: 2007-00441-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 235

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la parte
demandante,  no fue objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código
General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,



Juzgado Segundo Promiscuo Municipal
Puerto Rico – Caquetá

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021).

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderada: Dr. NELSON CALDERON MOLINA
Demandado: OLMEDO VALENCIA
Radicación: 2007-00455-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 236

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la parte
demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código
General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,



Juzgado Segundo Promiscuo Municipal
Puerto Rico – Caquetá

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021).

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderada: Dr. NELSON CALDERON MOLINA
Demandado: HUGO DE JESUS BERMUDEZ
Radicación: 2007-00495-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 237

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la parte
demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código
General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,



Juzgado Segundo Promiscuo Municipal
Puerto Rico – Caquetá

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021).

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderada: Dr. NELSON CALDERON MOLINA
Demandado: WILLINTON ORTIZ HERRERA
Radicación: 2007-00421-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 238

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la parte
demandante, no fue objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código
General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,



Juzgado Segundo Promiscuo Municipal
Puerto Rico – Caquetá

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021).

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderada: Dr. NELSON CALDERON MOLINA
Demandado: GILBERTO AGUJA
Radicación: 2007-00443-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 239

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la parte
demandante,  no fue objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código
General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,



Juzgado Segundo Promiscuo Municipal
Puerto Rico – Caquetá

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021).

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderada: Dr. NELSON CALDERON MOLINA
Demandado: ELVER MAJE HERRERA
Radicación: 2007-00442-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 240

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la parte
demandante,  no fue objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código
General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,



Juzgado Segundo Promiscuo Municipal
Puerto Rico – Caquetá

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021).

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderada: Dr. NELSON CALDERON MOLINA
Demandado: MIGUEL ANGEL OJEDA ZUÑIGA
Radicación: 2007-00390-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 241

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la parte
demandante,  no fue objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código
General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,



Juzgado Segundo Promiscuo Municipal
Puerto Rico – Caquetá

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021).

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderada: Dr. NELSON CALDERON MOLINA
Demandado: CRISTIAN ANDRES CORREDOR CARDENAS
Radicación: 2007-00391-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 242

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la parte
demandante,  no fue objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código
General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,



Juzgado Segundo Promiscuo Municipal
Puerto Rico – Caquetá

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021).

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderada: Dr. NELSON CALDERON MOLINA
Demandado: ISAURO MURCIA ALVAREZ
Radicación: 2007-00406-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 243

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la parte
demandante,  no fue objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código
General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,



Juzgado Segundo Promiscuo Municipal
Puerto Rico – Caquetá

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021).

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderada: Dr. NELSON CALDERON MOLINA
Demandado: JORGE EVEL PEREZ ARIAS
Radicación: 2007-00394-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 244

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la parte
demandante,  no fue objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código
General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,



Juzgado Segundo Promiscuo Municipal
Puerto Rico – Caquetá

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio - Telefax: 098-4312380
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021).

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Apoderada: Dr. NELSON CALDERON MOLINA
Demandado: JAIRO CESAR MUÑOZ
Radicación: 2007-00393-00

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 245

Como la liquidación de crédito elaborada por el apoderado de la parte
demandante,  no fue objetada, este Juzgado, le imparte su aprobación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 3 del Código
General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

Juez,


